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Autorizada esta Jefatura'con fecba 26 de febrero Últ~1i.;10. por
el ilustnsimo sefior, Subsecretario delMinisteriod,e ObrasPú
blicas paraCOnVOC6r concurso,oposición li'bré,d~'ca.r4cter nttcio~

nal, con ob¡'eto d", proveer nueVe ,(9} plazas de Camineros" va.:.
cantes en aplantilla delPersonaldeCamiperos del.Eótáclo
de esta provincia. así: como lasque pudieran'ptoducirsehasta
la fecha de terminación delos'ejtAmenes. se.procedea la pu~
blícación de la ,presente convocatoIia.

Los aspirantes debeninreunir las'condiciones siguientes:

Aptitud fü,ica,acredltada medianté,certifiCado médico oficIal.
Haber cumplido dieciocho (l8) años ,de. edad y no sobrepasar

la edad inferior a diez años a la jubiltaciÓnforzQsa, la cual
está establecida a los setenta (70lá.fios eriel vigeriteRegla
mento,

Saber leer y escribir y las cuatro, reglas elementales de
aritmétlca, hallándose en posesión, delcertifípadQ"de, estudios
primarios. Además conocer las, dases ydimensione$d,e' la, pie:
dra machacada y gravilla, la,formadeejecutarun:machaqu60,
las. reparaciones de, baches, de todás, clases, de, ~irme,sypavi"';
mentos,el 'perfilado de arcenes y, cunetas., ,nOCiones 'generales'
de Jos materiales empleados en obras de Cl:\rreteras,plantaciones,
cuidado y poda de Arboles, a&í como con(lcimientode las'd-isp()
siciones del Reglamento de PoliCÍa y. COQservaciónde' Carre
teras.

Brno. Sr.: Vacante la plaza de Profesora,gre'gado de ..Teotía
Económica fMicroeconomía)"en, la FacUltad de, ,Ciencias Eco
nómlcasy EmpresE!ria}es do .1aUDiver,sidad de,V~encia.

Este. MinisterIo, previo informe de 1'a ComisIón Superior de
Personal,ha resuelto anunciar la m,encionacta:plaza. para $U
provisión a concurso_oposición, en turno libre..

La instancia para tomar parteon; estecónClH'so~oposicI6nse
dirigirá al ilu~trísimo senor' Ingenjerq Jefe de, la Quinta Jefa.
tuca. Regional de Carreteras, haciendo· constar:

Nombre y dos apellidó.,; naturaleza; ed.ad,éstado civil, domi
cilio,profesión u oficio, si lo tiene,mani(estap.do expre-s8'yde
taladamenteque reúne todas y cada Una de.lascondido-n9's
exigjdas en esta convocatoria, y losm;éritos ()~ircuns~ancias

especiales quepuedanaIegarse. El plazo' para,Jaadmisión,cle<
instancia;;, será de treinta (30) .días. pábHes,. contEU;ios; ap-artit
del siguiente al de la publicación de este anuncio ene! ..BOletín
Oficial del Estadom..

Igualmente se acompáñurán a. la.· i-nst.al1cla las. ciI!rtificaciones
justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado. el plazo para solicHar, se publicará, en el ...:BQletin
Oficial del Estado.. y en·. eldelllProvincia: la telaci(ln. de .a.~mi~
lidos. y excluidos, fijándose lugar;diay hora para la celebra~
dónde los exámenes, que tendrán lugar; en todo'caso; ~l1es,ta.

capital.
En el desarrollo y tramitació'n, deest~. ()()ncu'r~o_opo$jtlón,y

eulo no expresamente reguladopot;' l~cofl(liCjones~t,er:iores,
será, de aplicación lo' disput.stocoúcará-cter ,general en el Re~
glftmento General del personal de ,Camineros del Estado de 30
de noviembre de 1973 y demás dif.p.osiciones'concordant~s.

Lo que se hace público para, general ,co~ocimJen,to~

GGrOLla,. 1!1 de marzo de 1974. EI: ~ngc-nieró Jefe, M.GÓlilé:z;
Herre-ro;,.-.-2.491~E.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N .de la JefaturaProvinciat clft. Ctirr9
terM de ~rona por la que· se anuncIa cD~urso"
vpo8l.Ción Ubre para proveer nueve (9) Pla~8 va
cantes de Camineros del ,Estado.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de4 de marzo de 1974 por' la que, $6
anuncia para su provísíóna concurso-oposición la
plaw, de Ptbfesot ag,regadO. de, <tTeotiaEcon9mica
l MicroeconomiaJ"'er¡' la ,,' Fo;cultaddeCienciqs Eco~

nómicas-)' Empresanales de la Universidad de, Va
lencia.

Los. aspirantes para Ser·' admitidos .al mismo deberán reunir
los requisitos que se eXigen en las nprnla,s' aprobadas por la
Comisión Superior dePe,rsqmu;, ql,le se publican en el anexo
adj,unto ti- la presente '. OrdEln, .•• rigiénd~'e1 concurso-oposición
p.or los p!,eceptos legales que ,ello las~ism8.E> Se señalan.

Asimismo,. habrán· deten,er· en C\le:ntapara ·laredacéión del
programa que hade ser indufdoen la Memoria lo dispuesto
en el nÚmero 2.?de la Ord~n mInisterial de 4 de marzo de 1971
(...Boletín .Oficial del'. EstQdo... del 15' de .' abriD.

El Profesor agregado n0fl1bracl:0, y -que ,reúna los dmnás re
quisitos .e~igidos' en la 0tden. de. convocatoria. correspondiente.
púdráconcurrira los concursos de a~so que. se anuncien para
la· p~ovisiónde.,1El.S<:á~ntS'de· igual' denominación O de las
equiparadas,segün lo"dispuestoen el articulo 3.", 1, del Decre
to 2142/1967.' de 19 de.agostó,

LÓdigo. a V~· Lpi:uasuconociriiiel1to y efectos:
Dios"g\laroe·aY. 1,· llluchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Invéstigación.

NORMAS

En cumplímiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por lfl.que se convoca. previo informe favorable ·de la Comisión
Sliperior. de Personal. para su provisión a concurso-oposición, en
turno, libt:c;parael ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universiclad, la plaza' de Profesor agregado detTeoria
Econóralca fMicroeconol11íahde 18< Facultad de Ciencias Eco~
nÓtl1icasyEmpresariales. de la' Universidad de Valencia.

Esta Dirección General hace públicas 14snormas por las que
se·habrá; ..de regtr·el mencionado concurso-oposición, y que son
las· siguieútes;

1. Normas geherales

La El concurso-oposiCIón se regirá por lo establecido en la
Bre5c~teOrden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio, so
breestructura da jás Facultades Universitarias y su Profeso·
rado;·.··.Regla~ento·General:para ingresa· en la Adminjstración
Pü-blica.· aprobado por Decn;:tf;) 141111968, de 27 de junio; Ley
45/)968. c!e,27 de Julio, y Qrden ministerial de 30 da mayo de
1966,s?breconstitucIón· de: los •Tr:tbunalesen.1osconcursos·opo~
siciones a ,plazas de Prof~sores agregad.os~ y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7de febrero, por el que
Se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

H. RequisitQ.S

2,a Paraserad,mitido al cQncurso·oposicjóri se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser éspañol.
B} Haber cumplido 'vefn~iún'años de,edad,.
el No haber sido separado, m-ediiVl-teexpedIente discipli

hario, del-servici9: del Estado:, de la Ad.!l1inistración Institucional
o de.la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio defuncíones. púplicas.

D} . ,Haber aprobado· los ejerciciosycumpIido todos los requi~
sitos necesarios pEU'a l,aobtención del título de Doctor en Fa
cultad·o en Escuela Técnica. de Grado Superior.

El No padecer enfermedad mfecto-contagiosa ni defecto fí
sito. O· psiquico .que .inhabilite para·.eI,servicio.

F}. Carecer de anteceaentes penales P9r la comisión da deli~
tos dolosos, tanto en la ·fecha de terrnjnación del plazo de pre·
sentación de instancias como en la fecha de .posesión -de su
cargo.

el Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan~

-cías· siguientes:

a.J Haher desempañado fundón docent~o investigadora efec
tiva durante trescursosco:mplE:ltos,-comó mínimo. en cualquiera
:de las Instituciones ques~ expresan a, continuación:

a'J ,Univer~idadesdel Estado, Institutos de Investigación o
profesiqna1esde ·la misma o del Consejo Superior de Investiga·
cíones .Científicas, acredit-adas .. mediante, certificación expedida
.pdr los·Reetores(;orrespon~ientes..() .. la .Secretaría. Geneta! del
Consejo Superif)r de Investigaciones CientifiC<l.s, respectiva
mente.

b'JCentros de Ensenanza Su:()erior<ie1 Saeromonte, El Esco
rial. Q Deusto, medIante certificacIón expedida por los Rectores
o Directores deJos. mismos..

c'l .Centros -de Estudios. Universitarios, mediante certifica
ción ·expe~ida por la Secretaría. General de la Universidad de
Madrid visada oor el Rectorado de lam-isma.

d') . 'Institutos de Estudios Políticos. mecliante certificación
E:lxped-ida por elDirectorcfel1l'lismo; ~n la ,que se hará constar
ade'l1lás, Ja <;ondiciÓndemiembroocolaporador del inteI'6Sado;

e') Re~l·Col~gio MaY9rAlbornQciano de San Clemente de
BoloniaUtaUal. queseac;reditarámedi.ante 111 certificación del
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Rector del mismo, en· la que constará además la condición del
becario del· mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que ·se justificará· mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de, colaborador a investi~

gador del interesado.
g'} Universidades de Ialglesia,legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede deS de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificaci6ndel Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Tecnicas Superiores, que se justificará median
te certificación. del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Il)dustria de; Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid con el visto bueno del Rectorado.

j ') Centro~ Universitarios o .·de· Ensei'íanza·Técnica, Superior
del extranjero. de carácter oficial, .mediante certificación expe
dida por los Rectores· o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio· Spcial, si
se trata de aspirantes femeninos~.Este requisito ha_ de tenerSe
cumplido antes de,transcurrir lo"s .treinta días de plazo para pre
sentar los documentos, una ,vez terminada la op:osición, confor
me lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

III. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomarpa:rte en los concursos~oposiciones
dirigirán la solicitud a esta· DirecclónGenera.l;dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir del,sigutentealde la pubn~

cación de la convocatoria en éL "Boletín Ofícial del Estado",
haciendo constar el domicilio del aspirante y trúm¡¡¡tq del' docu~
mento nacional tIe identidad y que ,reúnen las cqndiciones exi
gidas, que. se especifican anteriormente; debiendo. relacionar
todas las que le afecten, que ·.88 referirán a Jafecha de expira
dóndel plazo señalado para la -preseIlÜlciónde las instancias,

Igualmente deberátt. hacer constar que, se. pompron,Jeten, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fl.l.ndaIllentales, del
Movimiento Nacional. y demás Leyes Fundamentales del ,Reino,

4.-. La presentación de instancia ..·deberá ·.hacérse··· en este
Departamento o po:r cualquierade-los,condqctosque señala
el artículo 68 de la Ley tle ProcedimieJ}to . Administrativo, en
cuyo. caso se entenderáqu6.·ban .,tenidoentrad.aen :elR~gistro
General del mismo en la fecha. en qua, fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán·· satisfacer "lOó pesetas .. en metálico
por derechos dé formación de expediente y 500 pesetas. también
en metálico. por derechos de examen., La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores dereChos pod'rá:serabonada
directamente en la Habilitación deJ:-Departamento o. mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el a.rtículo66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la :,instancia
el resguardo correspondiente, en el que h.abrádeespecificarse
necesariamente la denominación. de la plaza de· Profesor a.gre·
gado a la que el aspi.ranteconcurre.

tós aspirantes deberán· acompañara· sus-instal'wias 'certific<t-
eión acreditativa· de la funCión d9cente o jnv13stigadora •Y el
%crito de presentación por un Catedrático de UniVersIdad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
ln,bor realizadas· por. el aspirante,· debidamente jnformadopor
la Junta de Facultad o dePt:ofesores de la .Escpela respectiva,
cuando se trate de persona, afectada aL Centra o auna Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas ·quehayanrenlizad0 labor
investigadora, bien en al propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o '.extranjeros.

5:& Expirado. el plBJ;o de presentación de instanCiEl.~ y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defectó, pata qua eh un plazo
de diez días subsanen éste oacompañ~n los documentos precep
tivos. por la Dirección. Gep:eral se~probará la Usttt provisional
de aspirantes admitidos y ex<;luídos, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"',.y.en la.que .... se: consignarán, con el
nombre y apellidos delos aspIrantes, el número del docu'mento
nacional de identidad,

Los interesado¡;l podrán interponer la. reclama.cióu, prevista
en el artículo 121 de la Ley ,de .. Pro~dimiento Administrativo,
en el plazo de quince dfas hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista· a que se refiere ·e1 párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán .aceptadas o re:'
(;haz~das; en las resoluciones aprobandola listadefi-nitiva. que se
publlcara en el «Boletín Oficial del Estado"; y en laque figu
rará. con el nOl;nbrey apellidos de los aspirantes, elnúmeró del
documento naclOnal de identidad.

ContrQ IQ -antorior i'osoluci6i'llosintcre$atlus< IJOdlttIl illler
po~er recurso d,e alzada_ ante esté. Ministerio; ·é~e-lpla.zo de
qUInce días háblles a partir del. sigüienteal de la pubUcación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado»'.

IV. Tribunal

6.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias oal Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero., osero haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escue·
la. Técnica Suporior; tresVocalés, Catedráticos o ProfeSóres
agregados dediscipHna igualo anl\Ioga ala que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático Q .no,..espccializado en
la disciplina oen materias Sütiilares, designado por el Minis
terio, a propuesta en terna del Consejo Naciooal de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto: en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministérial. de .3Qde mayo de 1966. ,

En la misma forma serán designados' .los respectivos su
plentes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.°. 1,· del Decreto 1411/1968, de 2Trle junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción Püblica.

7.& Los miembros déI Tribunal deberán abstenerse de inter
VenIr. notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V, Comienzo de los exámenes

B.& Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Bolútín Oficial del Estado... , con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que ··haya de verificarse la presenta
ción de Jos candidatos,. la· celebración del sorteo, en su casO,
pata det(!rminar el orden en que habrán, de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesiVQs, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci
miento, con veinticuatróboras.al menos,- de antelación.

9.& En ningún casopodra exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicuclón de esta. convocatoria y el
comienzo de los ejercidos.

VI. Eje~cicios

10. Todos los ejerclciQS del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de supresentación,a.l Tribunal. los opo~
sitores entregarán los trabajos· profesionales y de investigación,
en su caso, y una M."emoria, por triplicado. sobre· el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza. así como la justificación ,de. otros· méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden ala práctica da los dos últJmos ejercicios.

12. ,El primet€jercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
d1;trante un plazo· mitximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que -estima oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán, .por escrito quo entre
garán al Tribunal en el momento de su jntervención, .el juicio
crítico que J¡;,smerezca la labor docent{l y científica previa de
sus coopo~itores,

La réplica de éstos Se hará; en cada. caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificará,. por' escrito entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro hotas.

13. El segundo ejercicio consIstirá en la exposición oral del
estudio ptesentadopor el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y progmma dI" la disciplina, durante el plazo máximO
de una hora, seguida de discusión como en. el ejercicio anterior.

14 El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una. hora como máximo. de una. lección elegida por el opositor
enh'e las de su programa, y -cuya preparación habrá hecho li
bremente,

15. El cuarto ejerciCio consistirá en la.. exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elégida. por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor; Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máxin:io de seis horas, pero, durante este tiempo, podrá
utillzar Jos libros, notas, material, etc~, que solicite.

16. Los ejercicios quinto ysextq de canicterpráctico y de
í{ldoleteórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento de
suconstItución, reglamentará y hará pública, según la naturale·
za de la disciplina, la· forma de realizar estos trabajos, el último
de los cuaJe,,: hnbrá ,de ser expuesto Por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y. ampliar. estos dos últimos
ejercidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán. :públicamente los ejercicios escri:..
tos aJ terminar cada uno de 'ellos. Si la lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trabajos de los ópositor,es, encerrados en
sobres firmados por el S€cretario del Tribunal y rubricados por
el Presldente, se conservaran hasta que se VenfJque la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará.
lar;rada y sellada, bajo la cüstodia del Secretario. El sello de
la 1.1rna se lo reservará ·elPresidente del Tribunal.
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NORMAS

MARTINEZ E:STERUELAS

Ilmo. Sr. ,Director general de Universidades e Investigación.

En cumplünieptode 10 dispuesto, por Orden de, esta f~c~a,
por la que se convoca, prevJ.-o informe favorable de la CO~1~6n
Su,PeriordePersonal. para su provisión aconcurso·oposlclón,
en turno libre, para el ingreso en e:l CUerpo de Profesores
,Ag~~ados de ,Universidad, la .plaza, de Profesor agregado de

'''L.Heratura>española (Siglo de oro)" de la Facultad de Filosofía
y L-t~trasde la Ulli'VersidadAutónoma de Madrid,

Esta Dirección General, hace ,públicas las normas por las que
Sé habrá de regir el mencionado :concurso-oposición, y que son
lassiguien-tes:

ORDEN de4-de· marzo de 1974 por la qUB se
anuncia para sU provisión a concurso-opo-siciónla
plaza deProfesQl CLgregadode ..Literatura española.
rSiglo.de otoh.:de .l.aFacultadde Filosofía y Le~
tras de la Univusidad AutónDma de Madrtd.

1529

limo, Sr.; Vacante la pl8.:za -de Profesor agregado de ..Lite
ratuxa ,'espafiola ,', (Siglo de oro) .. , en la Facultad de Filosofía
y Letras' deja UniversidaciAutónoma de Ma<irid,

EsteMini.sterio~ previo, informe" de la Comisión Superior de
Personal~ha resu~1to:anun-ciarla,mencionadaplaza para su
provisión avoncurso~oposición,,en turno 'libre.

I,;os •8$pirantes' para, ;ser' adroi tidos al, mismo deberán reunir
los ,"r~quisitos ,que 'se exigen ,en, las, normas',' aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjuntO J;l,ll\, presen.te Orden, ri-giél1doseeJ concurso~oposición
por los ,preceptos legales que en " las, mismas se señalan.

Asimismo, habrán de tener en, 'cuenta para ,la redacción del
programa que- ha de serincluído en,'la Memoria lo dispuesto
en el n:(u:nero2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(..&letin ',Oficial' del' ,Estad?" deli5 de abriD,

El, Profesor ,agregado nombrado ,y que reúna los deriu\s
requlsitos exigidos",en la ,Orden decollvoca.tOria correspondiente,
podr-áconcurrira los C('lncU;fSOS de acr::eSO que se anuncien
parála'proyiSión da las cátedras de igual'denomitlación oequt
paradaa-, según, lo ,dispuesto en el artículo 4,"', 5, del Decre
-to '1-200/1966, de, 31 de marzo

I,;o digas: V. Lpara su c.onocimien to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muc.bos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

IX. Toma de posesión

25. El aspiral1te o aspirantes propuestos por: el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento. en el queñgurarán el numero
del R~gistro de Personal yla fecha de nacimiento. deberán
tomar posesión de su destino dentr:o del plazo de un mes a
contar,desde la notificación del nombramiento, salvo sI supuesto
de ;que sea apli-eable. lo -dispuesto' enela,rticul0 57 de la Ley
deProcedirniento, Admmistrativo.

EneLacto de toma depo-sesión se prestará juramento de
'acatamiento ,8 los Principios Fundt1 mentales del Movimiento
Nacjonal y demás teyes Fundamentales del Reino.

x. Normas fihales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actosadminis
trativos se deriven de ésta, y de la, actuación del Tribunal,
podrán se-ritnpugnados parlas intere,sudos, ,en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivasr'acultades o en la
estrutt'Ura orgánica de, la,' enseñanza, en, especial de los Depar
tamentos "universitarios; los Profesores designados" pQdran ser
adsSritó,spor el Ministerio de ,Educaci6ny Ciencia, mediante
{)rden motivada, al d€sempeñ'o de la disciplina que haya venido
a sustituit oadesarroHar Ja que tenían dentro de su Uni
versidad.

Madrjd, 4 de, ma·rzo de, 1974.~El,Director general de Univer
sídades El Investigación. Fel'ipe LucenaConde.

1. Normas fle:nerales

La El CQncurso~oposició).1 se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de . cOIíV<.ica'toril:i, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento Gerleral paraingre80 en la, Administz:aci6n
Pública, ,aprobado por Decretq 1411/1968. ,de Z1 de-, lunio;
Ley 45f19fi8; de 27 de julio.' y' Orde-n ministerial de 30 de, mayo
de ,1966,sobl'e constitución de los ,!ribullalé-S' en 10$ concur5()S~
oposiciones ,',1:\ pla.z~s de ,Profesores agregados., y Decreto de la

, Presidencia del Gobierno 315/~964, de7de fébrero, por el que
se aprueba la Ley arUculadade Funcionarios Civiles del Estado.

24., Los aspirantes, propuestósp'or ,'élTrib:u.n.alpr~sentarán
ante este Departamento, dentro del plazo dé treinta días háQi~es
a partir de la publicación por el TribunaLde la. 'propuesta formu~

Jada, lOS documentos que acontinuaci-óp.' se señalan:

1." Partida de ñacimiento.
2," Título de n,actor.
3." Certificaci6n negativa. de antecedentes penales, expedida

por el ,Registro Central de Penados y ,Reb(:lldes.
4." Certificación de no :padecerenférmedad irlfeCto-'contagio.,.

sa ni defecto fisico o psíquico- que ínhabilitepara., elservicit?"
Dicha certificación deber~ ser -exp~clid,aporünMédicodelCuer.,.,
po de Sanidad Naeion&>l o por eualquieI1l:otro; :con,elvisto. buenQ·
de ,la JeJl,lturaProvincial de Sanidad.

s.bEn eleasa deíispirantes femeninos.eerUfiC:ac~óndeha~
ber -cumplido el Servicio Social ode e'sta,rexentª,s de su cutn.,.
plímiento, en la fecha. de presentación cie documentos.

Los documentos citados en los número...", 'S.Oy ,4~o de13eran
estar expedidos dentro de los/tres meses, anteriores ala .fecha
en que termine el plazo, de presentación;

En defecto de losdocumentosconcre~os; acreditativos de
reunir Jas cQndiciones exigidas en la presenteconvúC8;toria;se
podrán acreditar por 'Cualquier medio: de, prueba adnüslljleen
derecho.

Quienes, dentro del pJazo indicado :Y, salvo casos defUe.rza:
mayor, ,no presentaren,Su docltmentací6n no:poc!.orán, ser nombra;
dos"y quedarán anuladas, todhssus,' actl,lac!()nes" sin",perjuicio
de la responsabilidad, en que hubieuLn. 'podicl0incurrit por'false
dad en la instancia a que serefierelanormaterCf:l:ra de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propue~taadtc
dona], efectuando' nueva votación;'conforme a.lprocedind13ntQ
señalado en la norma 22,' de estaconvocatoria,'entre.lQsa,spi
rautes, que h.~bieran aprobado ,los ejercic:i~s delao,,p~sición,

Los aspirantes propuestos que tenga1l'laq>rldiciói'l de furtcio
nacios públicos estaran, exentosde}ustificar ,docUlnentalme.Qte
las condiciones YI"eqUiSltosYa detn-qstr~osparaobtenersu
anterior nombramiento, debiendo presentar certificaci6n:delMi
nisterio u Orga-nismode que deptlTIda,acreditaIido suconqicióI1 y
cuantas circunstancias consten en su hoja ne servicios.

19. Losejercicios seráneJiminatorÜ:i:S si el 'tribunal ~cuarda

la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primerewrcicío.
en -el que bastarán -kes votos adversos para que -los o-positores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sésiónseJevanJará utiacta:circunstan·
ciada y en ella se hará constar el j uicio m:otiv~do que cada
juez formare del ejercicio ,efectuado~

21. Antes de la votación delprimérejercido, cada uno d,e
los jueces entregará al Presidente uD,informe: acerca, de las
trabajos presentados por lQs oppsitores y, él valor,.que,a:su
juicío, tenga, cada uno de ellos. É¡stosinf()rmesserancomun,ica:
dos a todos los miembrO&deITribunalyse,uniran~lexp~diepte.

22. La votación será públicay,nomínaI y senec~sitarán ,tres
voto~, conformes para ,que haya propuesta." cualquiera que sea
el numero de votantes, Sinmgunode:l()s,opositores obtuviese
dicho número, se proceder$. a segunda y 'tercel·a'v()taciónentre
los que hayan alcanzado mas votos Y1 sl talIlPoco,en éstas SE!
lograse, se declarará no haber lugaraJaprovisi6n delaplaU';

.C~umdo ~a ,Una sola la plaza obj:eto--delaprovi,s,ión, el
T:nbunal hara la propuesta a lavor del aspirante q'ue haya alsan
zado el mayor ,número de votos, dentro ,de lacondiciónesta~

blecidaen el párrafo anterioL EnotrocasQ'.reunido,eLTribunal
al dia siguiente de la votación ;definitiyaycoIlv,ocadoslosopp-si...
tares por él designados; el Presidente les:, irá;Ul;1Jl1andÓ por, eJ
orden que ocupen en la lista foz:madaen,virtu(jdedicl1a:vota.,.
ción para que el~j~,plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurríesealac:to~eelección de pl~a~
ni la designase en instancia. formal o,porpersona'debtdamertte
autorizada, el Tribunal acordara para c;uáll1a ,de serpropuestD,
apelando,' sí fuera necesario, '8 lavotacíól'l: entre jueces.

Hecha la elección por los interesado,s'OpprclTriiJunaL en. el
caso previsto en .el párrafo anterior, cada ,opositorserápropues:~

to para la plaza elegidf:t, sin que, contra esta propu~sta> quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el11'ibtlnal'h~rápúblicala
misma y, en el término de tres días >a partir de JafEicUade
aquélla, será elevada,con el expediente,d~l(;oncurso;.op-osi(;~óni

por el Presidente' del, Tribunal,' al Minis,terio'de" Erl;uoacióU",y
Ciencia.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecGlón,
si llegase a conocimiento dél TribunaLque- algunodelosaspi
rantas- carece -de los -requhlitos exigidos cenIa. convocatortase·!~
excluirá de .la misma, previa audienchldel ptQpio)nteresaqo.
pasándose, en su caso,el tanto de culpa a: la jurisdicción ordi~

naría si se apreciase inexactitud en la.declaradónquef-ormulé¡
y comunicándolo. en todo caso, el mjoS"mo díaala Dirección
General de Universidades e InvestigaciÓn.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

VIU. Presentación ,de"cloéui-ne/'itos


